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DINAMIZACIÓN TERRITORIAL PARA UNA NUEVA INDUSTRIA
SOSTENIBLE EN LA COMUNITAT VALENCIANA 

Convocatoria 2023
MEMORIA TÉCNICA 
Actuación 2
ACTUACIÓN SOLICITADA: 
 FORMCHECKBOX 

Preparación y desarrollo de proyectos impulsores de actividades innovadoras.
SOLICITANTE   

NIF:


NOMBRE:

TÍTULO DEL PROYECTO:


La presente memoria del proyecto debe ser remitida al IVACE en formato WORD (.doc)

Persona de contacto designada para su relación con el IVACE en este proyecto:

Nombre:
      
Cargo:
      


Teléfono:
      



E-mail:
      
A. CARACTERÍSTICAS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
A.1. Descripción y objetivos de la entidad solicitante.

Describa brevemente, las características de la entidad, objetivos y estructura organizativa.


A.2. Fortalezas de la entidad solicitante.
Con el fin de valorar el peso dentro del ámbito de acción de la entidad, se requiere la cumplimentación de los siguientes apartados específicos:

	Número de empresas asociadas
	     

	Ámbito territorial que alcanzan sus actuaciones
	     

	Número de empresas dentro del ámbito de la entidad (se refiere al número total de empresas, incluyendo tanto las asociadas como las que potencialmente podrían asociarse, según los fines de la entidad)

Incluya una explicación que justifique la cifra anterior:

     
	     


	Ingresos económicos de la entidad correspondientes al último año contabilizado.
Año:      

	Ingresos por cuotas de asociados
	     

	Ingresos por servicios prestados

-  Incluya una breve descripción de estos servicios:



	

	Otros ingresos

-  Incluya una breve descripción de éstos:



	


A.3. Impacto en su entorno.
Enumere aquellos proyectos y actuaciones realizados durante los tres últimos años, que estén relacionadas con las materias de I+D+i previstas en la Estrategia de Especialización Inteligente para la Investigación e Innovación de la Comunitat Valenciana (RIS3-CV) contemplados en la Orden de Bases Reguladoras para la concesión de esta ayuda, así como su impacto en el entorno de la entidad. 

B. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO
El proyecto puede incluir una o varias acciones diferenciadas.

B.1. Descripción del proyecto.

Se debe acometer un plan de acciones que faciliten el desarrollo de políticas en materia de reindustrialización, innovación y digitalización, en el ámbito territorial de actuación de la entidad, y que fomenten un modelo de industria inteligente, sostenible e integradora.
En base a lo anterior, completar los datos relativos a la acción a desarrollar

	Describa el proyecto global que piensa ejecutar, así como los objetivos y el alcance de las acciones planificadas.



Describa en cada uno de los siguientes apartados las acciones incluidas en el plan de dinamización, según su tipología.
Jornadas o talleres de demostración (Replicar esta tabla para cada una de las acciones previstas)

	-Tipo y nombre de la acción (jornada, seminario, foro, mesa redonda, etc)
      

	Horas previstas 
(en preparación de la actividad)
     

	Contenidos


	Objetivos previstos

     

	Metodología de trabajo (Describir la estrategia y esquema de trabajo para el desarrollo de esta acción de difusión y sensibilización)
     

	Número de horas de acción
	     

	Fecha 
	     

	Lugar 
	     

	Perfil de los asistentes (Cuantificar y explicar a qué tipo de público va dirigida la acción)
	     

	Observaciones

     


Gestión y mantenimiento de contenidos, alertas y comunicaciones, boletines, guías temáticas, publicaciones en medios electrónicos o impresos, entre otros. 

	Defina los objetivos previsto a alcanzar, así como la estrategia y esquema de trabajo a implementar para el desarrollo de esta acción.



	Describa cuáles son los contenidos que se pretenden difundir, su alcance, metodología y soporte.

Indicar qué información, su alcance, cómo se prevé generar los contenidos, el mantenimiento si es el caso, los formatos previstos para la información de entrada y de salida, los métodos de difusión de la información contemplados, si prevé sistemas de vigilancia tecnológica y/o de inteligencia competitiva, etc. 



	Descripción de las actividades
	Horas previstas 
(en preparación de la actividad)

	Actividad 1:


	     

	Actividad 2:


	     

	Actividad 3:


	     


Acciones de acompañamiento a empresas para impulsar nuevas actividades innovadoras, en materias tales como información, orientación sobre fuentes de financiación para sus proyectos, intermediación con expertos externos o apoyo en la preparación y presentación de propuestas, entre otras.
	Describa plan de asesoramiento y cuáles son los objetivos previstos a alcanzar.

Defina el tipo de actuaciones de acompañamiento contempladas, así como su ámbito de actuación, colectivos afectados, metodología de colaboración a desarrollar, etc.

     

	Descripción de las actividades. En este apartado se debe describir, si es el caso, las actividades específicas a llevar a cabo, y cuantificar en horas cada una de las actividades planificadas.
	Horas previstas 
(en preparación de la actividad)

	Actividad 1:


	     

	Actividad 2:


	     

	Actividad 3:

	     

	
	


Otras acciones de dinamización que contribuyan a cumplir con los fines previstos en este proyecto.

	Describa otras actuaciones no contempladas anteriormente

Acciones concretas que faciliten el desarrollo de actividades innovadores y de I+D+i en las empresas de su radio de acción, tales como la cooperación entre empresas y con Universidades, Centros tecnológicos y de investigación, en los ámbitos de la calidad de vida, desarrollo de productos, nuevos sistemas industriales e inteligentes, la sostenibilidad, o la dinamización de empresas de base tecnológica, u otras actuaciones de fomento de la I+D+i.



	Descripción de las actividades. En este apartado se debe describir, si es el caso, las actividades específicas a llevar a cabo, y cuantificar en horas cada una de las actividades planificadas.
	Horas previstas 
(en preparación de la actividad)

	Actividad 1:


	     

	Actividad 2:


	     

	Actividad 3:


	     

	
	


B.2. Objetivos y resultados esperables del proyecto.

Justifique, de forma breve, tanto los objetivos previstos de las acciones presentadas en esta memoria técnica, como su adecuación o vinculación con los objetivos previstos en los estatutos o planes estratégicos de la entidad.

     
Impacto sectorial y territorial

Describa y cuantifique el resultado e impacto esperado, según sea el caso, sobre el tejido industrial y empresarial, o el impacto en su área geográfica de influencia.
     
Impacto económico y social

Identifique y cuantifique el impacto económico y social que se espera de este proyecto, considerando su alcance y la participación de empresas, organismos públicos y económicos, sistema valenciano de innovación, etc. 


Impacto técnico

Describa de forma clara, aquellas acciones de divulgación previstas, valorando la repercusión técnica, tecnológica, ambiental, etc. previsible en su entorno. 


Aspectos sociales

Describa, si es el caso, si en las acciones previstas en este proyecto, se encuentran medidas que promuevan o faciliten la igualdad entre hombres y mujeres.

Describa, si es el caso, si las acciones previstas en este proyecto, se encuentran medidas con un efecto positivo en materia medioambiental.

Describa, si es el caso, si las acciones previstas en este proyecto, se encuentran medidas que promuevan o faciliten de manera efectiva la participación o integración de persona con diversidad funcional o de colectivos desfavorecidos.

Complementariedad con otras acciones

Describa, si es el caso, si las acciones previstas en este proyecto, se encuentran enmarcadas dentro de algún otro plan desarrollado por otros agentes económicos, sociales, tecnológicos, etc. 

B.3. Planificación del proyecto: fases, plan de trabajo y cronograma.

Identificar y describir, en orden cronológico, las fases del proyecto y las actividades implícitas en cada una de ellas. Vincular en esta descripción los recursos, tanto internos como externos, necesarios para su ejecución: personal propio, colaboraciones externas necesarias para el desarrollo de la o las acciones, ... 


- Cronograma. Adjuntar a esta memoria el fichero Excel denominado Cronograma_DIN_2023. Cumplimentarlo con la planificación temporal de fases y tareas descritas en el punto anterior. Vincular los recursos necesarios a la ejecución de fases y tareas. Indicar la documentación/resultado que se generará en cada una de las fases del proyecto y que estará disponible para poder documentar avances en la ejecución del mismo (memoria, informe, contrato, actas, inscripciones, etc.)  

C. DESCRIPCIÓN DE RECURSOS Y PRESUPUESTO
Se considerará el presupuesto y su periodificación como un compromiso real de ejecución del proyecto. Por tanto, IVACE podrá exigir su cumplimiento en el momento de la certificación.
C.1. Personal propio dedicado de forma directa a la organización y coordinación de la actividad subvencionada. 
Gastos del personal técnico, en calidad de agente de proximidad territorial que participe en el proyecto
	Nombre del empleado
	Perfil y Cargo en la empresa(*)
	Indicar si es personal de la entidad o nueva contratación
	Coste horario  (**)

	     
	      
	     
	     

	Tareas que desarrollará en el proyecto
	Nº horas dedicadas
	Presupuesto en euros

	
	      
	      

	
	     
	     

	
	      
	      

	
	
	

	Totales:
	
	


(*)   Describir brevemente su perfil técnico (preparación y experiencia) e indicar el cargo. Para la justificación se deberá de tener en cuenta la coincidencia con las tareas previstas en esta memoria.
 (**) El coste horario se calculará sobre la base del coste bruto salarial + coste de la S. S. soportado por la empresa

C.2. Colaboraciones externas necesarias para el desarrollo del proyecto. 

Gastos de asistencia técnica, consultoría y equivalentes, necesarios para el desarrollo del proyecto. El gasto subvencionable en este concepto no podrá superar el 15% del gasto subvencionable de personal propio.
	Proveedor
	Tarea o servicio
	Presupuesto

	     
	     
	     

	     
	     
	     


Justificar de forma razonada la necesidad y contribución al proyecto de las colaboraciones externas previstas. 


C.3. Adquisición de activos inmateriales. 

Adquisición de activos inmateriales: software que sea necesario para el desarrollo del proyecto incluyendo costes por uso de soluciones y aplicaciones (XaaS), durante el tiempo de ejecución del proyecto. El gasto subvencionable en este concepto no podrá superar el 5% del gasto subvencionable de personal propio.

	Proveedor
	Descripción de la adquisición
	Presupuesto

	     
	     
	     

	     
	     
	     


Justificar su adquisición y la utilidad en el proyecto. 


C.4. Adquisición de activos materiales. 

Equipamiento informático necesario para el desarrollo del proyecto. El gasto subvencionable en este concepto no podrá superar el 5% del gasto subvencionable de personal propio.
	Proveedor
	Tarea o servicio
	Presupuesto

	     
	     
	     

	     
	     
	     


Justificar de forma razonada la necesidad de adquisición del equipamiento  

Cuando el importe del gasto subvencionable de UN MISMO PROVEEDOR iguale o supere, IVA excluido, la cuantía de 15.000 euros, se deberá aportar, en la fase de justificación de la ayuda, acreditación de haber solicitado, antes de la contratación del gasto, como mínimo tres ofertas de diferentes empresas proveedoras sin vinculación entre ellas. 

C.5. Gastos de la auditoría para la elaboración del informe de revisión de la documentación justificativa de la subvención.
	Empresa o persona auditora
	Presupuesto

	     
	     


Hasta un importe máximo subvencionable de 600 euros, IVA excluido, por solicitud.

Cumplimentar el cuadro siguiente de conformidad con lo indicado en los puntos anteriores. Expresar los costes en euros y sin IVA (en caso que no sea subvencionable).
	CONCEPTO


	TOTAL CONCEPTO 

	Personal propio    
	

	Colaboraciones externas: Gastos de asistencia técnica, consultoría y equivalentes
	

	Activos inmateriales 
	

	Activos materiales
	

	Gastos de la auditoría
	

	TOTAL PROYECTO 
	


 (*) El importe Total deberá ser igual al total del presupuesto que figure en el impreso normalizado de solicitud de ayuda
D. RELACION DE DOCUMENTACION ACREDITATIVA A APORTAR POR LA ENTIDAD
Documentación a presentar telemáticamente con la solicitud 
La presentación de solicitudes se lleva a cabo mediante el correspondiente trámite electrónico en la sede electrónica de la Generalitat Valenciana. Puede acceder a dicho trámite utilizando el enlace Presentar solicitud que se encuentra en el apartado Documentación anexa del portal de internet del IVACE donde se recoge la información sobre esta convocatoria. Para tramitar la solicitud, se requiere disponer de un DNI electrónico o certificado digital conforme a lo indicado en el apartado Solicitud Electrónica – Instrucciones del portal de internet del IVACE. Si se plantean dudas o problemas sobre este procedimiento puede consultar más información en esa página web..

Durante la cumplimentación del formulario de solicitud desde el trámite electrónico, se deberá anexar la memoria técnica del proyecto, así como otros documentos que se relacionan a continuación, respetando siempre que los tamaños de los ficheros adjuntos no superen el máximo de 8 MB. La documentación que se anexe de forma escaneada, deberá hacerse a 200 ppp en blanco y negro.

Una vez realizada la tramitación electrónica de la solicitud y obtenido el resguardo acreditativo de su presentación, se remitirá el resto de documentación que no haya podido anexar utilizando el enlace Aportar documentación complementaria que se encuentra en el apartado Documentación anexa del portal de internet del IVACE donde se recoge la información sobre esta convocatoria, indicando para esta tramitación el número de expediente asignado a su solicitud.

Recuerde que los trámites de Presentar solicitud de la ayuda y de Aportar documentación complementaria deben ser firmados electrónicamente usando el certificado de empresa o el de una persona autorizada siempre que dicha autorización conste en el Registro de Representantes de la ACCV.

· Fichero PDF de datos de la empresa, generado en la aplicación Solicit@ que está accesible en la web de IVACE. Este fichero se generará tras la introducción/revisión de datos generales de la empresa en esa aplicación y deberá presentarse durante el proceso de presentación de la solicitud junto al resto de documentación que se indica (obligatorio)
· Memoria técnica (en formato Word) (obligatorio) 
· Cronograma, fichero EXCEL “CRONOGRAMA_DIN_2023” (obligatorio)
· Declaración responsable relativa al cumplimiento de obligaciones medioambientales. La empresa deberá presentar una declaración responsable de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de dichas obligaciones en las instalaciones en las que se vaya a ejecutar el proyecto, y en su sede social en el caso de que ésta no coincida con el domicilio de ejecución del proyecto, según modelo disponible en el portal de internet del IVACE, apartado de Documentación anexa de la solicitud del programa. Con posterioridad, cuando así se le requiera por parte del IVACE, deberá acreditar fehacientemente su cumplimiento – referido al momento de la concesión de la ayuda – siguiendo las instrucciones disponibles en el mismo apartado del portal de internet del IVACE mencionado. (obligatorio) 

· Estatutos vigentes registrados de la Entidad (obligatorio si no se ha aportado al IVACE con anterioridad)
· Si la entidad cuenta con un Plan Estratégico y Memoria de actividades, deberán de ser aportados como documentación anexa, si desea que sea considerado a efectos de baremación (si procede)
· Con carácter previo a la concesión de las ayudas y con la finalidad de comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos en las bases reguladoras, el IVACE requerirá a las entidades solicitantes la presentación de las declaraciones de las ayudas de minimis recibidas en el ejercicio fiscal en curso y de los dos anteriores, así como la declaración de otras ayudas para los mismos costes subvencionables. (obligatorio tras requerimiento)
En   
ANEXO I
PROGRAMA DE AYUDAS PARA DINAMIZACIÓN TERRITORIAL PARA UNA NUEVA INDUSTRIA

SOSTENIBLE EN LA COMUNITAT VALENCIANA 

2023
	DETALLE BAREMACIÓN Y SU RELACIÓN CON MEMORIA TÉCNICA
	Baremación

Máxima
	Memoria Técnica

	CALIDAD DEL PROYECTO                 
	35 puntos
	Apartado

	Grado de definición y claridad del proyecto 

Se valorará la claridad, definición, adecuación y la utilización de información cuantificada, en cuanto a los objetivos previstos, la planificación y los ponentes y asistentes.


	0 - 20
	B.1. B.2.

	Metodología y adecuación del presupuesto 

Se valorará la metodología empleada para la planificación, diseño y definición de la actuación y de sus contenidos, así como la adecuación de los presupuestos previstos para su planificación y ejecución.


	0 - 10
	B.3.  C.

	Inclusión de las acciones previstas en el plan estratégico de la entidad

Se valorará a partir de la presentación de un plan estratégico o plan de actividades donde se establezca los objetivos de la entidad, y se evaluará la coherencia de las acciones prevista con éstos. Para tomarlo en consideración, el plan estratégico / plan de actividades debe ser suficientemente detallado, fundamentado y estar vigente.

	0 - 5
	A.1.
documentación adicional

	Viabilidad técnicA Y ECONÓMICA DEL PROYECTO      
	20 puntos
	Apartado

	Capacidad y experiencia del equipo de trabajo 

Se tendrá en cuenta que el perfil, la formación y experiencia de los recursos humanos de la entidad implicados, y de los recursos externos a contratar, sean adecuadas a las tareas a desarrollar en las actividades principales del proyecto.
	0 - 10
	A.3. C.1.

	Capacidad financiera para acometer el proyecto 

Se tendrá en cuenta el coste previsto del proyecto propuesto con relación a los ingresos de la entidad por cuotas y prestación de servicios respecto al último año cerrado.



	0 - 10
	A.2.  documentación adicional

	RESULTADOS/IMPACTO ESPERABLE DEL PROYECTO     
	35 puntos
	Apartado

	Impacto sectorial y territorial
Se valorará la repercusión sectorial de las acciones planteadas, considerando el ámbito de actuación de la entidad solicitante.

	0 – 10
	B.2.

	Impacto social 

Se valorará la repercusión social de las acciones planteadas, considerando la participación, tanto en el diseño como en el desarrollo de las actuaciones, de diversos agentes (empresas, trabajadores, movimientos sociales, administración, agentes económicos, agentes del sistema valencianos de innovación, etc.).


	0 – 5
	B.2.

	Impacto económico 

Se valorará la repercusión económica de las acciones planteadas, considerando la participación prevista de empresas y personas en las actuaciones previstas.

	0 – 10
	B.2.

	Impacto técnico 

Se valorará la repercusión técnica de las acciones planteadas, considerando la profundidad y calidad de los contenidos desde el punto de vista de la divulgación de tecnologías y conocimientos técnicos.

	0 – 5
	B.2.

	Complementariedad con otras acciones 

Se evaluará la repercusión y alcance previsto, considerando la complementariedad con otras actuaciones previstas o desarrolladas por otros agentes.

	0 - 5
	B.2.

	ASPECTO SOCIALES y ambientales DEL PROYECTO      
	10 puntos
	Apartado

	Medidas para la igualdad entre hombres y mujeres.
Se puntuarán los proyectos en cuyo contenido se incluyan de forma expresa medidas que promuevan de manera efectiva la igualdad entre hombres y mujeres.
	0 - 3
	B.2.

	Medidas de mejora del medio ambiente 

Se puntuarán los proyectos en cuyo contenido se incluyan de forma expresa medidas que promuevan de manera efectiva la mejora del medioambiente.
	0 - 4
	B.2.

	Medidas para la integración 

Se puntuarán los proyectos en cuyo contenido se incluyan de forma expresa medidas que promuevan de manera efectiva la integración de personas desfavorecidas o con diversidad funcional
	0 - 3
	B.2.
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